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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, ordene* y añonólos que hayan de inser
tarse en los B O L E T I M E S O P I C I A L S S , se han de mandar 
al Jefe político respectivo, por cavo conducto se pasa
ran a los editores do loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los dios, excapto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P! y Margal!, 12 
T E L É F O N O 13587 A P A R T A D O 1.039 

*Ur»«: 0 * D I E Z • UNA y d« TRES y MEMA • SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: ai 
mes, 3 pe.c etas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24 y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 30 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margpll, número 12. Faera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión dolimporte del tiempo de abono en letra de fácil oobro 

TARIFA D E INSERCIONES 

PESETAS 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 
Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción t,00 
Idom particulares: linea o fracción 2,00 

ssaat 
Número suelto: S O céntimos MOMQMalOMai 

A particulares: © O céntimo* 

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISIÓN 
•> — 

Oficina Central de Colocación y Defensa contra el Paro 

Estadística de paro obrero involuntario en España al 30 de Junio da 1935 

G R U P O D E A C T I V I D A D E S A G R Í C O L A S , 

I N D U S T R I A L E S , A R T Í S T I C A S , E T C . 

L°—Industrias Agrícolas y Forestales' 

T R A B A J A D O R E S E N P A R O 

F O R Z O S O 

Completo 

161.605 

Parcial T O T A L 

166.429 328.034 
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O B S E R V A C I O N E S 

1.° Este resumen comprende ios datos de pato suministrados a esta 
Oficina Central por los Ayuntamientos u Oficinas de Colocación de 7.162 
poblaciones, cifra la más elevada desde que se forman las estadísticas de 
paro, y que representa un aumento de 673 poblaciones sobre las que remi
tieron datos el mes anterior. 

~.° Cuarenta y dos provincias acusan baja en las curas totales y ocho 
presentan alza. 

3.° Como dato sintomático que prueba la inutilidad de efectuar cora 
paracidnéá enirc las cifras absolutas de paro que figuran en estos resume 
oes, señalaremos que t?n la provincia de Valencia Ta cifra de parados-e 
eleva « f 36.032 a KM3B entre los nacses de mayo y junio, y que esta ele-
SKI ^ i n f e r í o r * cifras de paro remitidas en junio por las veintiséis 
poblaciones que no habían enviado datos el mes de mayo, entre ellas Va
lencia (capital), Sagunto, Líllo; Villanueva de Castellón, etc. O sea, que 
roi-ntras la cifra de paro en Valencia el mes de mayo se obtuvo de una 
Población total de 56S.089 habitantes, 1a de junio se refiere a una población 
ele Q41.103.—El [efe de la Oficina Central ció Col caclórt (Firmado). 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

• » del mar. 6.793 7.991 14.784 
> de la alimentación 4.606 1.123 5.729 
> extractivas 8.338 6.366 14.704 

-Siderurgia y metalurgia 7.445 7.890 15.335 
-Pequeña metalurgia 9.320 5.693 15.013 
-Material eléctrico y científico 604 210 8I4 
-Industrias Químicas 1.157 588 1.745 
- . » de la construcción 82.133 17.717 99.850 
- » Uelamadera 12.906 4.784 17.69o 

» textiles 4.950 6.002 10.958 
> confección, vestido y tocado. 4.619 3.140 7.759 

-Artes gráficas y Piensa 2.293 190 2.483 
-Transportes ferroviarios 401 357 753 
-Otros transportes terrestres 5.645 2.248 7. S9¿ 
-Transportes marítimos y aéreos 1.081 1.390 2.47i 
-Agua, gas y electricidad 635 135 77¿ 
-Comunicaciones 84 95 1?9 
-Comercio en general 7.847 476 8.32} 
-iiostelería 2.422 386 - 2 . 8 0 8 
-Servicios de higiene 8 3 3 318 1.15i 
-Banca, Seguros y Oficinas 3.711 466 4.177 
-Espectáculos públicos 6.994 216 7.21o 
-Otras industrias y profesiones 22.680 12.020 34.70o 

Total paro industrial (2.° a 24.°) 197.497 79.801 277.298 

T O T A L D E P A R O 359.102 246,230 605.332 

Bases para la adquisición de propo-
siciones y proyectos para desguace de 
buques pesqueros y su sustitución por 
otros nuevos de construcción naciom 

nal en cumplimiento de la Ley de pre» 
visión d\el paro obrero de 25 de junio 

de 1935 

Para el cumplimiento de los fines 
de la L e y de previsión contra el paro 
de 25 de junio de 1935, en lo que se 
relaciona con las primas de su artícu
lo 4. 0 , apartado b), para el desguace 
de buques pesqueros de casco de ma
dera y sustitución de los mismos por 
otros nuevos de construcción nacional, 
se admitirán proposiciones y proyec
tos con arreglo a las siguientes ba
ses : 

Pr imera 

Podrán ser desguazados los buques 
pesqueros nacionales, de casco de ma
dera, de más de diez años de edad, 
abanderados antes de 25 de junio úl
timo y no menores de ocho toneladas 
de arqueo bruto, siempre que figuren 
inscritos en la tercera lista y sean sus
tituidos por nuevos buques pesqueros 
de construcción española. 

Segunda 

E l buque o buques que sustituyan 
al desguazado podrán ser de propul
sión a la vela, motor, o de vapor y 
deberán tener en total un arqueo bru
to superior a una, e inferior a dos 
veces el del buque desguazado, si éste 
es inferior a cien toneladas, y s in lí
mite superior cuando sea mayor de 
cien toneladas. 

E n todo caso, podrán construirse 
con derecho al auxi l io del Estado, 
dos buques pesqueros por cada uno 
desguazado, siempre que el arqueo 
global de ambas unidades sea igual 
o superior a 1*2 e inferior a dos ye» 
cea el arqueo del buque desguazado. 

Cuando una unidad <Je pesca cons
tituida por dos buques tipo «pareja» 
resulte incompleta por naufragio de 
uno de ios buques que la componían, 
al verificarse el desguace del otro, 
podrá construirse una nueva pareja 
con derecho al aux i l io del Esta-io ap l i 
cable a l buque naufragado y a su 
compañero que se desguace. E l nau
fragio se acreditará mediante certifi* 
cación de las Autoridades Marítimas. 

Tercera 

C o n el f in de atenuar el paro de las 
tripulaciones en el intervalo compren
dido entre el desguace y la construc
ción, no se procederá a efectuar aquél 
sin la previa autorización de la S u b 
secretaría de la Mar ina C i v i l , la cual , 
teniendo en cuenta las circunstancias 
de cada caso, ñjará el momento de co
menzar el desguace. 

Cuarta ' 

S iempre que no exceda de la l i m i 
tación establecida en la base séptima 
el aux i l io del Estado por el desguace 
de un buque pesquero de casco de 
madera cuando en el nuevo se aprove
che el equipo propulsor de otro buque 
desguazado dentro de las condiciones 
de estas bases cuando dicho equipo 
sea importado del extranjero, será: 
de quinientas por tonelada de arqueo 
bruto que tenga el buque desplazado 
cuando el de aquél sea inferior a cien 
toneladas; de cuatrocientas pesetas 
cuando el tonelaje esté comprendido 
entre cien y cuatrocientas toneladas 
y de doscientas cincuenta pesetas cuan 
do el tonelaje sea superior a cuatro
cientas toneladas. Cuando se trate de 
buques de propulsión a la vela los a u 
xi l ios de la escala precedentes serán 
disminuidos en un 20 por 100. E n to
dos estos casos se abonará una cant i 
dad respectivamente igual por la d i 
ferencia entre la suma del arqueo b r u 
to de los buques construidos y el del 
buque desguazado. 

C o n la misma limitación del párra
fo anterior, si el buque nuevo fuese 
ue casco ue acero, aprovechando tam
bién el equipo propulsor o importán
dolo del extranjero, el auxi l io del E s 
tado será de 550 pesetas por tonelada 
de arqueo bruto del buque desguaza
do cuando el tonelaje del nuevo sea 
inferior a cien toneladas : de 500 pe
setas cuando el tonelaje esté compren
dido entre doscientas toneladas; de 
450 pesetas cuando dicho tonelaje os
cile entre doscientas y cuatrocientas 
toneladas ; de 400 pesetas cuando e l 
tonelaje esté comprendido entre cua
trocientas y. setecientas toneladas ; de 
325 cuando el tonelaje oscile entre se
tecientas y m i l toneladas y de 250 pe
setas cuando el tonelaje exceda de m i l 
toneladas. E n todos estas casos se 
abonará una cantidad respectivamen
te igual por la diferencia entre los ar
queos brutos de los buques nuevo y 
desguazado. 

E l equipo propulsor usado será re
novado en todas las partes que lo r e -



quieran ; de tal manera que el Inge
niero Inspector de Buques pueda cer
tificar que merece la calificación de 
«como nuevo» y que su potencia sea 
adecuada al tonelaje del buque nuevo. 

Qu in ta 

E n el caso de que el buque de nue
va construcción se le instale nuevo y 
de construcción nacional todo o parte 
del equipo propulsor, la pr ima de au
x i l i o del Estado que señala la base 
anterior, se incrementará de la forma 
siguiente : 

Por caldera nueva de construcción 
nacional , 18 por 100. 

Por máquina de vapor nueva de 
construcción nacional, 15 por 100. 

Por nuevo motor Diesel de cons
trucción nacional, 20 por 100. 

P o r nueva línea de ejes, volantes, 
bocina, hélice, maquini l la y máqui
nas auxil iares de construcción nacio
nal , cuando el motor sea de construc-
cón extranjero, 10 por 100. 

Po r aumento o disminución de ve
locidad en un nudo entero sobre nue
ve mil las, a media carga, aumentará 
o disminuirá la pr ima en el 10 por 
100. 

E n ningún caso la suma de estas bo
nificaciones excederá del 35 por too. 

Sexta 

E l auxi l io del Estado y bonif ica
ciones a que se refieren las dos bases 
anteriores, se fijan como límites má
ximos y los percibirá la Corporación 
pública, empresa o particular que f i 
gure como Armador , independiente
mente del auxi l io que corresponde per
c ibir a l Constructor, por tonelada de 
buque construido, con arreglo a l De 
creto de 29. de marzo de 1935, cuyas 
disposiciones subsisten con plena v i 
gencia. 

Séptima 

E n ningún caso y en cualquiera que 
sea el tonelaje, la suma total del au 
x i l i o del Estado, las bonificaciones a 
que se refieren las bases cuarta y qu in 
ta 1 la pr ima actual a la construcción 
podrá exceder del 40 por 100 del va
lor presupuesto del nuevo buque cons
truido. 

Octava 

Serán considerados como desguaza
dos los buques pesqueros de madera 
que se vendan al extranjero. 

Novena 

E l cobn» del auxi l io del Estado en 
concepto de primas al desguace, se 
efectuará en dos plazos aproximada
mente de igual * uantía. E l primero 
se abonará en cuanto esté forrado ex-
te iormente el casco, y el segundo 
una vez terminad'.- el desguace del 
buque viejo y de*: orado apto para e! 
servic io de pesca el buque construido. 
S i la construcción no llegare a real i
zarse, el Armador devolverá las su 
mas percibidas aunque el desguace se 
haya verificado y , en todo caso, que
dará como garantía la porción de obra 
ejecutada, así como los materiales aco
piados que sean propiedad del A r m a 
dor. 

Los Armadores de los nuevos bu
ques que sustituyan a los desguaza
dos cobrarán el aux i l io del Estado 
que señalan estas bases mediante cer
tificaciones expedidas por la Inspec
ción general de Buques y Construc
ción Naval de la Subsecretaría de la 
M a r i n a C i v i l . 

Pa ra fijar la cuantía del primer p la
zo del auxi l io , se estimarán de una 
manera aproximada el arqueo y ve
locidad del buque de nueva construc
ción, asi como las condiciones del 

equipo propulsor. E n el segundo p la
zo se liquidarán las diferencias que 
pudiera haber en dicha estimación. 

Para la expedición y entrega de las 
certificaciones correspondientes por la 
Inspección general de Buques y Cons
trucción Nava l , se seguirá análoga tra
mitación que para las compensacio
nes o primas a la construcción naval . 

N o se abonará aux i l io o plazo, por 
construcción de buque que no just i f i 
que haber quedado completamente 
terminado antes de i . ° de enero de 
1937, salvo causa extrema de fuerza 
mayor que apreciará el Min is ter io de 
Industria y Comercio (Subsecretaría 
de la Mar ina C i v i l ) . 

Décima 

Los buques acogidos a los benefi
cios de la L e y de 25 de jun io último, 
vendrán obligados a aceptar las mejo
ras que en los alojamientos de los t r i 
pulantes exija la Subsecretaría de la 
M a r i n a C i v i l . 

Undécima 

Podrán tomar parte en estos con
cursos de proposiciones o proyectos 
las Corporaciones públicas, empresas 
o particulares, ajustándose a las s i -
t~^% , 1«™!*"»*'"*'"" —r**—\*\r* • 

Pr imera . L a s proposiciones debe
rán presentarse en pliego cerrado d i 
r ig ido al Min is t ro de Industr ia y C o 
mercio (Subsecretaría de la M a r i n a 
C i v i l ) . 

Segunda. E l plazo de presentación 
de proposiciones, vencerá el día 1.° de 
septiembre, a f in de que la Junta pue
da resolver respecto a la petición, en 
el plazo de un mes, salvo el caso que 
la importancia de la confección de los 
proyectos exija ampl iar la fecha de 
presentación, hasta el i . ° de octubre. 

Tercera. E n las proposiciones se 
hará constar : 

a) E l nombre y domici l io de la 
Corporación, empresa o particular que 
solicita acogerse a los beneficios de la 
L e y de previsión contra el paro 
obrero. 

b) L a justificación de la naciona
l idad española. Sí se trata de persona 
jurídica habrá de justi f icarlo con las 
certificaciones necesarias, comprensi
vas de los extremos que se fijan en la 
base II , artículo primero de la L e y 
de 2 de marzo de 1917. 

As imismo vienen obligados a de
mostrar los solicitantes que no exis
ten las incompatibi l idades estableci
das en el Decreto fecha 24 de dic iem
bre de 1928. 

c) Proyecto y presupuesto de cada 
uno de los buques que trata de cons
truir y características del que haya de 
desguazar, así como el presupuesto 
de desguace. 

d) E l auxi l io extraordinario que el 
proponeníe juzgue necesario percibir 
para realizar las construcciones de los 
buques relacionados en su proposi
ción. 

e) L o s barcos que e l proponente 
tenga, en su caso, dedicados con ante
r ior idad a la industr ia pesquera, con
diciones de ellos y tiempo que l leva 
explotándolos. 

Constructor o astillero a que 
piensa encargar el desguace y la cons
trucción y localidad en que radica. 

g) Declaración del constructor o 
astillero a que se refiere el apartado 
anterior en que conste los obreros 
existentes en sus talleres o astilleros 
en el momento de la sol icitud y el nú
mero mínimo de nuevos obreros a em-
piear y jornada a rendir por los mis
mos. 

h) L a obligación del concesionario 
de comprometerse a sujetarse en todo 
momento a las instrucciones que se 
dicten por la Junta , en orden al ritmo 

y ejecución de las obras, dentro de 
sus posibil idades técnicas. 

L a Junta Nac ional contra el Paro se 
reserva la facultad de inspeccionar en 
cualquier momento, por medio de los 
organismos dependientes del M i n i s 
terio de Industr ia y Comercio (Subse
cretaría de la M a r i n a C i v i l ) , los datos 
y manifestaciones hechas por los so l i 
citantes en sus instancias y proposi
ciones, así como comprobar s i los 
presupuestos presentados son ajusta
dos a los precios normales de la cons
trucción en las localidades respectivas 
y el cumpl imiento en todos sus aspec
tos de las condiciones de la adjudica
ción, así como la comprobación del 
número de obreros empleados. 

Duodécima 

L a Junta Nac ional contra el Paro a 
la v ista de las proposiciones presen
tadas y las demás que se hagan a los 
efectos de ejecución de la L e y de 25 
de jun io de 1935, previo informe del 
Min is ter io de Industria y Comercio y 
los asesoramientos que estime perti
nentes determinará libremente las que 
en su caso debe proponer a l Consejo 
de Min is t ros para que f iguren en la 
concesión. Aprobada que fuese por el 
Gobierno, por el Min is ter io de Indus
tria y Comercio y el concesionario se 
formalizará el oportuno convenio que 
deberá ser aprobado por la Junta N a 
cional contra el Paro y en el que se 
hará constar, junto a las condiciones 
generales de concesión de primas las 
específicas que sean propias de la na
turaleza del convenio. 

L a sola presentación de las instan
cias solicitando primas impl ica la 
aceptación de estas bases. ~ 

(O . - Ó 8 3 ) 

Bases dlel concurso para la concesión 
de primas a la exportación de produc
tos industriales, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la Ley sobre paro 
obrero, de íteha 25 de junio de 1935. 

B A S E S 

P r i m e r a 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el artículo 4 . 0 de la L e y de 25 de 
jun io sobre paro obrero, se abre un 
concurso para la concesión de primas 
para el fomento de la exportación de 
productos industriales españoles, se
gún se determina en el párrafo i) del 
citado artículo, y con arreglo a estas 
bases. 

Segunda 

Pueden tomar parte en este concur
so las Corporaciones públicas, los par
ticulares españoles o que tengan con
cedida nacionalidad española y las 
empresas, previa justificación de que 
son españolas, acreditándolo con las 
certificaciones necesarias comprensi
vas de los extremos que se fijan en la 
base segunda, artículo primero de la 
L e y de 2 de marzo de 1917. 

As imismo vienen obligados a de
mostrar los solicitantes que no exis
ten las incompatibil idades estableci
das en el Decreto fecha 24 de diciem
bre de 1928. 

Tercera 

E l plazo de presentación de pliegos 
y proyectos vencerá el día 1 d e sep
tiembre, a f in de que la Junta pueda 
resolver respecto a la petición, en el 
plazo de un mes, salvo el caso que la 
importancia de la confección de los 
proyectos exija ampl iar la fecha de 
presentación hasta el primero de oc
tubre. 

Cuar ta 

Las instancias y proposiciones se 
presentarán d ir ig idas a l Minister io de 
Industr ia y Comerc io . 

A toda proposición se acompañará 
certificado acreditativo de Productor 
Nac iona l . 

E n las proposiciones se hará cons
tar : 

a) Domic i l i o social o particular y 
situación geográfica de la zona, talle
res o establecimientos donde se ob
tenga el producto, o se pueda obte
ner. 

b) C lase , calidades y precio del 
producto, en el mercado nacional. 
Producción actual en España y can
tidades que pueden ser exportadas. 

c) Mercados ya conocidos, o posi
bles, para la exportación, su situa-
ciión, fecha de la extracción o fabri
cación y punto de embarque. 

d) Garantías existentes o propues
tas para que el estímulo de exporta
ción, por la concesión de la prima, 
no perjudique al consumo interior, 
bien por falta de producto o de cali
dad, bien por su encarecimiento de 
precio. 

e) Capacidad de producción del 
concursante en el momento actual y 
en relación con las ventas que realiza. 

f) E n su caso, posib i l idad de ins
talar o de aumentar, en plazo breve, 
la capacidad de producción que ofre
ce, detallando a l efecto los elementos 
necesarios, posib i l idad de adquirirlos 
en España y plazo para la puesta en 
servicio de los mismos. 

g) Número de obreros que traba
jan actualmente en la industr ia de que 
se trate, jornales medios actuales y 
aumento de inversión de mano de 
obra, exclusivamente española, a que 
se comprometerían caso de obtener 
la p r ima de exportación. 

h) Relación entre el valor de la 
mano de obra por unidad de produc
to y precio resultante del mismo. 

i) Procedencia detallada de las ma
terias primas que se uti l icen caso de 
ser industr ia de transformación. 

j) P r i m a de exportación solicitada 
por unidad de producto o de peso. 

k) Cuantos datos estime pertinen
tes aducir el solicitante, en apoyo de 
su petición y en relación con e l me
jor cumpl imiento de la f inal idad de la 
L e y . 

Qu in ta 

L a Junta Nac ional contra el Paro, 
previo inflorme del Minister io de In
dustr ia y Comercio y los asesoramien
tos que estime pertinentes, estudiará 
la cuantía de las pr imas y plazos de 
concesión solicitados en función de 
los factores sociales, económicos y de 
carácter industrial de las ofertas y de
terminará libremente las que en su 
caso debe proponer para que figuren 
en la concesión, teniendo en cuenta: 

a) L a importancia del paro en la 
local idad. 

b) Ventajas económicas de la ofer
ta en sí y en relación con la economía 
nacional , transitoria o permanente
mente. 

c) L a actividad colaboradora qu* 
aporte el concursante. 

d) Materias pr imas utilizadas, zo
nas de producción e influencia sobre 
el paro, obrero, a l absorber mayor vo
lumen de aquéllas. 

L a Junta Nacional contra el P » r 0 

se reserva la facultad de apreciar la* 
peticiones en conjunto, habida cuenta 
de la f inal idad de la L e y e interés « 
la economía nacional en su aspee'0 

industr ia l . 

Sexta 

E n toda propuesta de concesión oe 
jmmas de exportación se hará corts-
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, entre otras condiciones específi-
is, las s iguientes: 

a) Importe de la pr ima cuya con-
fcsion se propone, en relación con la 
lidad de producto ; y cantidad total 

mismo a que se refiera o afecte la 
Lncesión. 
[5) Fechas topes de la obtención o 
[bricación del producto y de las ex
piaciones. 
c) Destino de la exportación. 
d) Forma de pago de las pr imas 
ncedidas, en relación con la expor-
ión ofrecida. 
e) S i las exportaciones se efectúan 
alunadamente, tanto por ciento del 
porte de las primas, que se reten-
a, en garantía del total cumpl imien-
de la obligación contraída por el 

ncursante. 
f) Obligación del concesionario de 
meterse en todo momento a las ins
cciones que se dicten por la Junta 
cional contra el Paro en relación 

o los artículos 10, r i y 12 de la 
y de Paro . 
) Exacto cumplimiento de todas 
leyes sobre protección a la indus-
nacional, así como de la legisla-

n social. 
¡Aprobada que fuese por el Conse
de Ministros la propuesta de pr ima 
ra exportación de productos indus-
les, se dará traslado literal de la 
cesión al peticionario, señalándole 
plazo de ocho días para que mani
je por escrito su conformidad a la 
ma. E n caso de conformidad por 
Ministerio de Industria y Comer-
y el concesionario se formalizará 

oportuno convenio que deberá ser 
obado por la Junta Nac ional con-
el Paro y en el que se hará cons-
, junto a las condiciones generales 
ia concesión de primas, las especí-
s que sean propias de la natura-
del convenio. E n caso de discon-
¡dad quedará de hecho anulada 

concesión. 

Séptima 

reserva la Junta Nacional contra 
Jaro la facultad de inspeccionar y 
iprobar por medio de los organis-

dependientes del Minister io de 
Austria y Comercio, y , en cualquier 
Imento, sobre : 
|) Los ¡datos aportados y man i -
laciones hechas por los solicitantes 
[su instancia y memoria. 
}) Fabricación y cualidades de los 
iuctos. 

1) Cuantía efectiva de la exporta-

f) Cumplimiento en todos los as-
tos, de las condiciones de la con
cón. 

Octava 

caducarán las concesiones acorda-

I) Por incumplimiento de las con
cones o plazos señalados en la con-
Pon. 
I) Por dif icultar el concesionario 
| * i dependientes la inspección a 

se refiere la base anterior. 
declaración de caducidad de la 

cesión se hará por el Consejo de 
^stros a propuesta de la Junta N a -
PU contra el Paro , la que, en ca-
^etermínados, si el retraso no ha 
picado perjuicio en la solución del 

obrero, podrá, asimismo, pro-
e r las prórrogas de los plazos se

ptos en i a concesión, ei existe cau-
fustif,cada para ello. 

Novena 

sola presentación de instancias 
"undo primas, impl ica la acep-
o n de estas bases. 

(O.—684) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora Mun i c i pa l , 
ha acordado en sesión de 5 de jul io 
último aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar el suministro, du 
rante cuatro años, de semilla «lawu-
grass», con destino al Ramo de Par 
ques y Jardines. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo A y u n t a 
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta ; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de j u 
l io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr id , 16 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—682) 

oportuna transferencia Idel concepto 
60 del propio Presupuesto. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 17 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subas
ta anunciada para contratar el sumi
nistro durante un año de botellas de 
v idr io (biberones y terrinas) que pre
cise la Institución Mun i c ipa l de Pue
ricultura y Maternología, el excelen-
tísmo señor Alcalde, por su Decreto 
de 14 del actual, se ha servido dispo
ner se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que f iguran 
insertas en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de 12 de ju l io último. 

Los correspondientes pliegos se ha
llarán de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 19 de sep
tiembre próximo, a las doce, en la 
Sa la de remates de la primera Casa 
Consistor ia l , bajo la presidencia del 
excelentísimo señor A lca lde o de 
quien a l efecto delegue. 

¡ L o que se anuncia al público para 
¡ su conocimiento. 

Madr id , 16 de agosto de 1935.—El 
{ Secretario, M . Berdejo. 

j (O.—681) 

Secretaría.—Sección de Hacienda 

Para dar cumpl imiento a le dispücf-
¡ to en la legislación vigente en la ma

teria, queda de manifiesto en la Sec
ción de Hacienda de esta Secretaría, 

; por plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publ ica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo de los acuerdos mu
nicipales de 9 y 14 del actual, por v i r -

; tud de los cuales se suplementa en 
10.000 y 2.500 pesetas el concepto 333 
del vigente Presupuesto de Gastos de l 
Interior, para la concesión de una sub-

• vención de 10.000 pesetas con destino 
; a la Bibl ioteca de la Un ivers idad de 

Oviedo, y 2.500 pesetas para la Aso 
ciación Cul tura de Ant iguos Alumjvjs 
del distrito de 'a La t ina , mediante la 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Para general conocimiento del pú
blico, se hace saber que esta Corpora
ción en sesión del día veinte de mayo 
último, acordó nombrar Agente eje
cutivo m u n i c i p a l ^ don L u i s Sánchez 
Sánchez. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 
7 de agosto de 1935.—El Alca lde , P . 
Colmenar. 

(Núm. 2.123) (E—2 1 5 ) 

M O R A L Z A R Z A L 

Hallándose vacante la plaza de A p a 
rejador munic ipa l de esta v i l la , se 
saca a concurso para su provisión en. 
propiedad, con el haber anual de 200 
pesetas, según acuerdo munic ipal de 
27 de ju l io último. 

Son condiciones exigidas por el 
Ayuntamiento : 

Pr imera . Ser español. 
Segunda. Tener menos de treinta 

años de edad. 
Tercera. Estar en posesión del t i 

tulo de Aparejador. 
Cuarta . Estar exento de antece

dentes penales. 
L o s concursantes dirigirán sus so

licitudes al señor A lca lde Presidente, 
dentro de los treinta días hábiles al de 
la publicación de este anuncio, acom
pañando debidamente justif icada ta 
documentación que acredite las con
diciones exigidas. 

Moralzarza l , , 12 de agosto de 1935. 
E l Alcalde, Manuel López. 

(Núm. 2.119) (E.—214) 

L O S M O L I N O S 

E l día 7 de septiembre próximo, se 
celebrarán en la Casa Consistor ia l de-
esta v i l la las subastas s iguientes: 

A las nueve horas, la de canteras 
del monte E l P inar , bajo el tipo de 
125 pesetas. 

A las diez, la de leñas de cambro-
ño del mismo monte, bajo el tipo de 
20 pesetas. 

A las once, la de pastos de la dehesa 
de Pañalatolva, bajo el tipo de 600 
pesetas. 

A las doce, la de pastos de la dehe
sa de Fuentepajar, bajo el tipo de pe
setas 3.000. 

Todas ellas bajo las condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifies-. 
to en esta Secretaría. 

Los Mo l inos , 12 de agosto de 1935. 
E l Alcalde, Benito de Lucas . 

(Núm. 2.124) (O.—679) 

N A V A L A G A M E L L A 

E l día 29 del próximo mes de sep
tiembre y hora de las once en punto 
de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta v i l la , la pr imera 
subasta de pastos de la nueve De
hesa Boya l de propios, comprendida 
en el plan acordado por el A y u n t a 
miento, bajo el tipo de 3.500 pesetas, 
y demás condiciones del pliego res
pectivo, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría oficial y lo estará igual 
mente en el a r t o del remate. 

Navalagamei la, 14 de agosto de 
1935.—El Alcalde, Román de Cáce-
res. 

(Núm. 2.126) (O.—680) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

E l día 9 de septiembre próximo, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
r ia l , las subastas siguientes : 

A las once de la mañana, la del 
aprovechamiento de pastos del P ina r 
del .Concejo, por año forestal, para 
700 cabezas de ganado lanar, 50 va
cuno y 25 mayores, bajo el tipo de 
2.000 pesetas. 

A las doce de la mañana, la de can
teras del monte expresado, bajo el 
tipo de treinta pesetas. 

L o s respectivos pliegos de condicio
nes se hal lan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento para 
que puedan enterarse cuantas perso
nas lo estimen conveniente. 

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con arreglo a l modelo 
que se inserta a continuación, acom
pañadas de la cédula personal del prp-
ponente y resguardo del depósito del 
5 por 100 del tipo de la subasta. 

S i estas subastas hieran declaradas 
desiertas por falta de licitadores se 
celebrarán segundas el día 19 del re
ferido mes, todo en igualdad de con
diciones. 

Cadalso de los V idr ios , a 12 de 
agosto de 1935.—El Alcalde, R i ca rdo 
Saz. 

Modelo de proposición 

Don ... enterado del anuncio de su
basta del aprovechamiento de pastos 
o canteras del monte P inar del C o n 
cejo, con cédula personal número 
clase ofrece por dicho aprovecha
miento (según el que le interese) la 
cantidad de ... pesetas (en letra) y 
acepta todas y cada una de las con
diciones estipuladas en el r e spec ta • 
pliego. 

(Fecha y f irma del proponent • •. 
(Núm. 2.121) (O.—678) 

N A V A C E R R A D A 

A l siguiente día, transcurridos q u e 
sean veinte hábiles, a contar des».', 
el de la fecha en que aparezca pub i ; -
cado este anuncio en el B O L E T Í N O J h 
CIAL de la provincia, tendrán lugar i 
la Casa Consistor ial de esta v i l la , baj 
la presidencia del señor A lca lde o t 
Concejal en quien delegue, las su 
tas siguientes : 

A las diez, la de aprovechamiento 
de pastos por año forestal del monte 
titulado «Dehesa de la Golondr inas , 
para 500 cabezas de ganado lanar, 
500 cabrío, 70 vacuno y 10 mayor, 
bajo el tipo de tasación de 9.000 pe
setas. 

A las once, la de aprovechamiento 
de pastos por año forestal del monte 
titulado «Pinar de la Barranca», para 
1.500 cabezas de ganado lanar, 350 
vacuno y 50 mayor, bajo el tipo de 
tasación de 3.400 pesetas. 

A las doce, la de aprovechamiento 
de pastos por año forestal del monte 
t itulado «Pinar de la Helechosa», pa
ra 500 cabezas de ganado lanar y 2c»<¡ 
vacuno, bajo el tipo de tasación Óe 
1.550 pesetas. 

L o s pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, todos los 
días laborables, de diez a doce. 

Los licitadores presentarán sus p io-
posiciones escritas en papel de la cía
le octava, en pliegos cerrados, duran
te media hora, con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación. 

Caso de no tener efecto a lguna su
basta de las anunciadas, se celebrará 
otra segunda a los ocho días sjgu en
tes, a la misma hora, sitio, condicio
nes y tipo de tasación. 

Navacerrada, a 13 de agos.o de 
1935.—El Alcalde, C ipr iano Jorge. 



Modelo de proposición 

Don vecino de con cédula 
personal de ... clase, número en
terado del anuncio de subasta pub l i 
cado en el B OLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia número de fecha ofre
ce por el aprovechamiento de pastos 
del monte ... la cantidad de ... pese
tas (en letra) y acepta las condiciones 
facultativas y económicas del pliego 
de subasta. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 

(Núm. 2.120) (O.—-677) 

A L C Q B E N D A S 

Po r el Recaudador munic ipal de 
este Ayuntamiento ha sido nombrado 
auxi l iar de dicha Recaudación don 
Manue l R u i z del Rey , para que en 
su nombre incoe y prosiga todos los 
expedientes de rpremio y demás d i l i 
gencias que se le confien. 

L o que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de las autoridades municipales y 
judic ia les y el de los contribuyentes, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el número 2. 0 del artículo 33 del v i 
gente Estatuto de Recaudación, en 
relación con el artículo 562 del E s 
tatuto munic ipal vigente. ' 

E n Alcobendas, a 14 de agosto de I 
1935.—El Alcalde, Francisco Baena. ? 

(Núm. 2.125) (E.—216) 

Comisaría del Estado en los 
Ferrocarriles-Zona Centro 

S U B A S T A P U B L I C A 

L a Comisaría del Estado en los Fe
rrocarriles Zona Centro, autorizada re
glamentariamente, saca a subasta pú
blica el material de carriles, pequeño 
material y traviesas procedentes de la 
renovación efectuada en la línea de 
Va l lado l id a Medina de Ríoseco ; en
contrándose depositado el referido 
material en las diversas estaciones de 
la línea de Va l lado l id a Med ina de 
Ríoseco, así como en los almacenes 
del ferrocarril , en Va l lado l id y Río-
seco. 

E l material objeto de esta subasta 
se encuentra constituido por el s i 
guiente lote : 

10.200 carriles de metros 7,00. 
552 carriles de metros 6,50. 
35 carriles de metros 6,00. 
39 carriles de metros 5,50. 
700 carriles de metros 5,00. 
5 carriles de metros 4,00. 
2 carriles de metros 3,50. 
5 carriles de metros 2,20. 
7 carriles de metros 2,00. 
4 carriles de metros 1,50. 
4 carriles de metios 1,00. 
304 contracarriles de metros 7,00. 
4 contracarriles de metros 6,00. 
4 contracarriles de metros 5,50. 
196 contracarriles de metros 5,00. 
Pares de bridas 10.409. 
Placas de asiento 1.353. 
Escarpias 139.210. 
Tirafondos 20.477. 
Traviesas util izables 7.317. 
Traviesa leña 26.601. 
E l expresado material podrá ser 

examinado en los lugares menciona
dos en que se encuentra depositado,, 
tocios los días laborables anteriores a 
la subasta, de nueve a doce de la ma
ñana. 

E l pliego de condiciones con arre
glo al cual se celebrará la subasta y 
se hará la adjudicación, al licitador 
de la proposición más ventajosa. Se 
publ ica a continuación del presente 
anuncio . 

L a apertura de pliegos que se pre
senten y adjudicación correspondien

te se efectuará a las doce horas del 
día 3 de septiembre de 1935, en las 
oficinas de la Comisaría del Estado 
ep los Ferrocarri les Zona Centro, sita 
en esta capital , en la calle de Mora -
tín, 52, piso pr imero. 

L a s proposiciones se dirigirán al 
señor Comisar io del Estado en los 
Ferrocarriles Zona Centro, con arre
glo al modelo que también se inser
ta y se entregarán en la Secretaría de 
dicha Comisaría en las horas hábiles 
de of icina y hasta las catorce horas 
del día 2 de septiembre de 1935. 

Madr id , 7 de agosto de 1935.—El 
Comisar io del Estado, He rmin in i o 
Fernández de la Poza . 

Modelo de proposición 

D o n con cédula personal nú
mero de clase expedida 
en con fecha ... de ... de se 
compromete a adquir i r por su totali
dad el material procedente de la re
novación de vía en el ferrocarril de 
Val lado l id a Med ina de Ríoseco, com
prendido en la subasta anunciada por 
la Comisaría del Estado en los Fe
rrocarriles de la Zona Centro, en el 
B OLETÍN OFICIAL y Gatíeta de Madrid 
y con arreglo al anuncio y pliego de 
condiciones que para dicha subasta 
ri ja en la cantidad de ... (en letra) ... 
pesetas. 

(Fecha y firma.) 

Pliego de condiciones para la venta 
del material procedente de la renova
ción de vía del Ferrocarr i l de Va l l a 
dol id a Med ina de Ríoseco. 

Artículo i.° 

Se saca a subasta pública el mate
r ia l procedente de la renovación de 
vía del Ferrocarr i l de Va l l ado l id a 
Mdd ina ¡de Ríoseco, consistente en 
carriles, traviesas, contracarriles y pe
queño material, y cuyo detalle es el 
s iguiente : 

10.000 carriles de metros 7,00. 
552 carriles de metros 6,50. 
35 carriles de metros 6,00. 
39 carriles de metros 5,50. 
700 carriles de metros 5,00. 
5 carriles de metros 4,00. 
2 carriles de metros 3,50. 
5 carriles de metros 2,20. 
7 carriles de metros 2,00. 
4 carriles de metros 1,50. 
4 carriles de metros 1,00. 
304 contracarriles de metros 7,00. 
4 contracarriles de metros 6,00. 
4 contracarriles de metros 5,50. 
196 contracarriles de metros 5,00. 
Pares de bridas 10.409. 
Placas de asiento 1.353. 
Escarpias 139.210. 
Tirafondos 20.477. 
Traviesas util izables 7-317. 
Traviesas leña 26.601. 

Artículo 2. 0 

E l material antes enumerado puede 
inspeccionarse, medirse, etc., en la 
línea del ferrocarril de Va l l ado l id a 
Medina de Ríoseco, donde a lo largo 
de la línea, en estaciones y los alma
cenes de Va l l ado l id y Ríoseco, se en
cuentra acopiado. 

Artículo 3 . 0 

Las ofertas de adquisición del ma
terial expresado en el artículo ante
rior se harán con arreglo al modelo 
que se inserta al f inal del anuncio, y 
se entregarán en sobres cerrados, la
crados y firmados por los solicitan
tes. A la oferta se acompañará por 
cada licitador y en sobre aparte res
guardo acreditativo de haber ingresa
do en la Caja general de Depósitos y 

a disposición de la l i m a . Dirección 
general de Ferrocarri les la cantidad 
de cinco m i l quinientas pesetas con 
quince céntimos, como garantía pro
vis ional para optar a la subasta. 

Artículo 4. 0 

Los licitadores tendrán que hacer 
su proposición por el conjunto del 
material, no admitiéndose aquéllas 
cuya oferta se haga por elementos 
sueltos, n i tampoco por cantidad me
nor de doscientas veintitrés m i l seis
cientas seis pesetas con diecisiete cén
timos, que constituye la totalidad del 
material objeto de subasta. 

Artículo 5. 0 

Abiertos los pliegos, se adjudicará 
provisionalmente el material a la pro
posición que reuniendo las condicio
nes debidas sea la más ventajosa, con
virtiéndose la adjudicación en defini
t iva, tan pronto como recaiga la co
rrespondiente aprobación de la Supe
r ior idad. 

Artículo 6.° 

T a n pronto como recaiga la adju
dicación definit iva de la subasta, el 
adjudicatario vendrá obl igado a i n 
gresar en el plazo máximo de diez 
días, a contar de la fecha de notif i-
cacón de la adjudicación def init iva, 
el importe total de la referida adju
dicación en la Hac ienda pública, s in 
cuyo requisito no podrá formalizarse 
el correspondiente contrato. 

Artículo 7.8 

S i el adjudicatario no entregara en 
el plazo fijado la cantidad importe de 
la adjudicación, se anulará la adjudi
cación, con pérdida de la cantidad 
constituida como garantía provis ional , 
y se procederá a una nueva licitación 
en la forma prevenida por la v igen
te ley de Contab i l idad . 

S i ult imadas todas las operaciones 
quedara hecha la adjudicación de un 
modo def init ivo, por haber ingresado 
el adjudicatario la cantidad objeto de 
la licitación, se podrá proceder a la 
devolución de las fianzas provis iona
les de los demás licitadores a la su 
basta. 

Artículo 8.° 

E l adjudicatario deberá retirar el 
material por su cuenta y riesg > en un 
plazo no mayor de noventa días, .1 
partir de la fecha de notificacló.i de 
la cdjudicación def init iva. Y si no 
lo hiciera perderá el derecho al ma
terial y a la cantidad abonada como 
garantía prov is ional . 

Artículo 9. 0 

L a entrega del material en los d i 
versos acopios parciales establecidos 
a lo largo de la línea del ferrocarril 
de Va l lado l id a Med ina de Ríoseco y 
en los almacenes de Va l lado l id y Río-
seco, se efectuará por agentes de la 
Sociedad Española de Ferrocarri les 
Secundarios, haciéndose constar en el 
recibo que firmará el adjudicatario, la 
conformidad de lo que f igura como 
material entregado. 

Artículo 10 

N i en el acto de la entrega, n i pos
teriormente a él, se admitirán recias 
maciones respecto del estado y ca l i 
dad del material vendido, así como de 
las disminuciones que pudieran obser
varse respe to de! inventario inserto 

en el anuncio, so encontrándose ol 
gada la Administración a otra o 
que a la entrega del material existí 
te a l momento de hacerse cargo de 
el adjudicatario. 

Artículo i r 

Es de cuenta del adjudicatario 
dos los derechos y gastos que ca 
consecuencia del contrato puedan 
rivarse. 

Artículo 12 

E l adjudicatario procurará noi 
torpecer la explotación del ferroca 
ateniéndose estrictamente a las i* 
caciones que le hagan los agentes] 
la Compañía del ferrocarril y sie 
responsable de las averías y perjuk, 
que ocasione al ferrocarril o susj 
pendencias. 

Artículo 13 

U n a vez retirado completan 
el material por el adjudicatario, 
no existiese reclamación alguna 
tra el mismo, se procederá a 
verle la cantidad importe de la ga 
tía depositada. 

(Núm. 2.1x2; (0M¡ 

Providencias j u d i c i 

J U Z G A D O S D E P R I M E R * ] 
I N S T A N C I A 

S A N L O R E N Z O D E L ESCOÍ 

D o n José Pascual González, Juezj 
n ic ipal en funciones de primeraj 
tancia de esta localidad y su j 
tido, 
E n v i r tud a lo acordado en 

dencia de esta fecha, dictada enl 
autos de procedimiento judicialj 
mario, conforme a las normas (fc| 
tículo ciento treinta y uno de 
Hipotecaria, seguidos en este 
do, a instancia de la Sociedad 
nima Banco del Escor ia l , rep 
tada por el Procurador don Juao| 
b!o Santos Hernández, contra 
ciedad Anónima Hidroeléctrici| 
San Lorenzo, sobre cobro de 3a 
ptas. de pr inc ipa l , intereses y 
se Sacan a pública subasta 
gunda vez y término de veinte 1 
los bienes siguientes : 
Parcela de terreno titulada del T| 

de Navalespino, térmia 
Santa María de la AL 
de treinta y cuatro M 
veinticuatro centiáreas; 
d a : Norte, Sur, E°j 
Oeste, con el resto 
f inca perteneciente a K 
dedores don Calixto 
y García y don Felipe] 
cía Peña, quienes autflr 
al comprador señor 
para hacer una zanjíj 
toda la finca de que 
líos son propietarios, 
der colocar una tuberi 
condución de agua*] 
quedará tapada, P u í 

pasar a realizar las 
necesarias de registr°j 
más de conservaciónr 

da la zanja y tubertfj 
petando los riegos, 
época acostumbrada 
predios superiores m 
se, así como los p3^ 
ia zona ocupada, °' 
parcela vendida cu* 
embalse de agua "° 
lugar. 



Parcela de terreno a l cerro de San 
Juan , de setecientos metros 
cuadrados, que tiene la f i 
gura de un rectángulo de 
treinta y cinco metros de 
largo por veinticinco me
tros de ancho, l inda : por 
Norte, Este, Sur y Oeste, 
con el resto de la f inca de la 
Sociedad Rústica Ganadera 
de Santa María de la A l a 
meda, vendedora, en cuyo 
término sitúa, quien autori
zó a l comprador señor M o 
ra a que tanto por la finca 
de dicha Sociedad como por 
todos los demás que per
tenecen a la misma, pueda 
colocar postes y líneas de 
conílución de energía eléc
tr ica de alta tensión, teléfo
no particular y todos los 
demás elementos y obras 
necesarias para su refuerzo 
y conservación, pudiendo 
en todo momento atravesar 
y pasar por la misma finca, 
para realizar las obras nece
sarias de toma de agua y 
embalse, toda clase de re
paraciones y ejecutar l ibre
mente lo que sea pertinen
te, s i bien quedando de la 
pertenencia de la Sociedad, 
todos los terrenos no com
prendidos en la venta aun
que estén ocupados por la 
red de conducción de ener
gía eléctrica. 

Para aprovechar las aguas 
captadas y utilizadas en el 
salto de agua, se han rea
lizado las siguientes 

Obras 

Cana l de condución de 
agua, tiene de longitud tres 
m i l metros por un metro de 
ancho, y atraviesa las here
dades denominadas Venta 
de Navalespino, Robledon-
do, L a Lastra y términos 
del dominio del Ayun ta 
miento de Santa María de 
la A lameda, habiendo obte
nido la opuortuna autoriza
ción de dicho Munic ip io , 

que está unida a la escritura, 
certificación de dicha con
cesión.—Presa. Está situa
da en la Venta de Navales
pino, teniendo una estriba
ción de heredad de la So
ciedad Rústico Ganadera de 
Santa María de la Alameda, 
teniendo una longitud el 
muro de la presa de cuaren
ta metros, y está todo den
tro del perímetro de la f in
ca primeramente descrita, 
teniendo acceso a la misma 
por un camino vecinal, que 
partiendo de este Rea l S i 
tio conduce a Peguer inos.— 
Fábrica de electricidad y tu
bería de presión del salto de 
agua. Desde el depósito o 
presa antes indicado hasta 
las tuberías de la fábrica, 
los tubos de presión del sal
to de agua tienen una longi
tud de novecientos cuarenta 
metros aproximadamente, y 
el salto de agua desde la to
ma pr imit iva de las aguas 
hasta el nivel de las tube
rías, es de doscientos vein
te metros. L a fábrica casa 
de máquinas, está edificada 
dentro del perímetro de la 
segunda finca antes descri
ta, de hormigón armado ' 
de cemento, teniendo una 
sola planta el local donde 

están las siguientes máqui
nas : P r imer grupo. U n a 
tubería de 200 H . P . , un 
alternador de 300 H . P . , un 
transformador y un cuadro 
de distribución. Además 
hay una viv ienda de dos 
plantas con varias habita
ciones y dependencias para 
los obreros encargados de 
la fábrica. Todo el edificio 
con una terreza que hay al 
frente del mismo ocupa una 
superficie d e trescientos 
ocho metros cuadrados y 
tiene la forma de un rectán
gulo, cuya fachada y puer
ta pr inc ipa l está al Pon ien
te, teniendo acceso por un 
camino carretera de servicio 
exclusivo de la f inca, y que 
parte de la carretera de la 
C r u z Verde a Santa María 
de la A lameda, por el sitio 
del Puente de la Aceña, pa
sando por el río Peguer i 
nos. Como queda antes i n 
dicado esta fábrica está s i 
tuada dentro del perímetro 
de la segunda f inca descri
ta. L a línea conducción de 
energía eléctrica a San L o 
renzo del Escor ia l y distr i 
bución para la que se ha 
obtenido la oportuna auto
rización de este Ayun ta 
miento, dice así : L a línea 
de alta tensión está forma
da por tres hilos de cobre 
electrolítrico, de alta con
duct ib i l idad, con una co
rriente de diez m i l voltios, 
apoyada en aisladores de 
porcelana, forma triple cam
pana, a sesenta mi l voltios 
de prueba, con soportes de 
hierro, en columnas arma
das sobre el nivel del suelo, 
a siete metros y medio de 
altura, y una longi tud de 
dieciocho kilómetros próxi
mamente. Caseta de trans
formación. E n tres puntos 
se han edificado tres casetas 
de seis metros de altura, en 
una superficie interior de 
dos metros cuadrados, y 
en cada una de ellas existe 
un transformador reductor 
con pararrayos, resistencias 
líquidas y cuadro de már
mol con interruptores, p la
cas fusibles y demás ele
mentos para los fines que 
se destinen. Dentro de esta 
población, está instalada la 
red distribuidora, para el 
servicio, de las lámparas in 
candescentes y fuerza mo
triz, con arreglo a los pla
nos en relación con los pe
didos y abonos formulados 
por los vecinos. 

Va lorado todo ello en 
cuatrocientas cincuenta md 
pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el día dieciocho de septiem
bre próximo y hora de las doce de su 
mañana en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta el 
setenta y cinco por ciento del valor f i 
jado en la escritura hipotecaria, que 
se cita anteriormente.. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 

establecimiento destinado a l efecto, el 
diez por ciento del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los l ic i ta
dores, entendiéndose que los mismos 
aceptan como bastante la titulación ; 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en San Lorenzo del Esco
r ia l , a catorce de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Federico Orel lana 

José Pascual 
(A.—1.970) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

CÉDULA D E REQUERIMIENTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número diecisiete, de esta capital y 
mi Secretaría, se tramitan autos de 
juic io declarativo de menor cuantía, 
hoy en ejecución de sentencia, se
guidos a instancia de la Compañía de 
Seguros «Nacional Suiza», represen
tada por el Procurador don Wences
lao Mar io Recuero, contra don M i 
guel Sedó Badía, a quien representa 
el también Procurador don R a i m u n 
do Da lmau, y doña Francisco Sedó 
Badía, como herederos de doña F r a n 
cisca Badía Bellve, declarada ésta en 
rebeldía, sobre pago de tres mi l ocho
cientas treinta y ocho pesetas con c in
cuenta y cinco céntimos, intereses y 
costas, en los cuales se ha acordado 
requerir a doña Francisca Sedó B a 
día, por medie del presente edirio, 
toda vez que se desconoce su actual 
domici l io y paradero, para que dentro 
del término de seis días presente en 
Secretaría los títulos de propiedad de 
la f inca embargada, o sea la mitad 
de un pieza de tierra sita en el tér
mino munic ipal de Reus, partida 
Camprodón, plantada *de viña, olivos 
y algarrobos, de extensión cuarenta y 
cinco áreas y diez centiáreas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verif i
ca se expedirán a su costa los manda
mientos que se estimen precisos. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a doña Francisca Sedó B a 
día, toda vez que se desconoce su ac
tual domici l io y paradero, expido la 
presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
011 Madr id , a seis de agosto de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—1.973) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
munic ipal número once e interino de 
primera instancia, de esta capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a ins
tancia <te don Isaac Martín Alvarez, 
contra Casa «Gaumont» (D . Cándido 
Yelasco), sobre pago de dos mi l no
vecientas sesenta y cuatro pesetas cua
renta céntimos, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta, diferentes 
aparatos de radio de varias marcas, 
dos elevadores reductores, un aparato 

Muselt, un altavoz electrodinámico, 
tasado todo ello en la suma de m i l 
quinientas setenta y cuatro pesetas. 

L a referida subasta se celebrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dos de septiembre 
próximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de dicha subasta será el 
expresado de mi l quinientas setenta 
y cuatro pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado t ipo. 

Tercera 

Para tomar parte en dicho acto de
berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por c ien
to del expresado tipo, s in cuyo requi
sito no serán admi t idos ; y 

Cuarta 

Que los referí «los bienes se encuen
tran en poder de' depositario don Jus
to Izquierdo D';.gado, con domici l io 
en la calle del D i v ino Pastor, ve int i 
dós. 

Dado en M a d u d , a catorce de ages
to de mi l novec entos tretn H y c ;nco-

E l Secretario, 
P . S . de don L u i s Mol iner 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—1.974) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número diecisie o, de esta capital , ge 
siguen autos ¡.removidos por doña 
Isabel Jiménez Y'elayos, representada 
en concepto dt pobre por el Procu - ' i -
dor señor M u i . i e sa , contra don José 
Iglesias Sal inas, en los que apar°.:e 
el auto cuya parte disposit iva es del 
tenor literal siguiente : 

4 uto 

Madr id , calor e d< junio de m i l no
vecientos treinta y cinco .. 
S u Señoría por ante raí el 
Secretario dijo : Se reforma 
la previdencia dictada con 
fecha cinco del actual, y en 

su virtuo proveyendo ai es
crito del Procurador señor 
Muniesa de fecha dos de 
abr i l próximo pasado, s<, 
admite la demanda que en 
el mismo se formula, la cua' 
se susiancie por los trámites 
prevenidos para el j u i c o 
declarativo de menor cuan
tía, con las modificaciones 
que establece la ley del D i 
vorcio, confiriéndose trasla
do de la misma con empla
zamiento y entrega de co
pias al dem ndado don José 
Iglesias Sal inas para que 
dentro del término de ve int " 
días comparezca asistido de 
Abogado y Procurador v 
conteste la demanda y for
mule reconvención, s i vie
re convenirle, y al Excelen
tísimo señor F isca l de <:t.. 
Audiencia para que también 
dentro del término de vein
te días conteste dicha de
manda, al que se le tiene 



por parte toda vez que exis
te un hijo menor del matr i 
monio ; a l segundo otrosí 
se tiene por hechas las ma
nifestaciones que contiene 
para en su caso y t : empo ; 
y con testimonio de lo nece
sario fórmese el oportuno 
testimonio a fin de adoptar j 
las medidas a que se refiere j 
el artículo cuarenta y cuatro 
de dicha Ley de divorcio, y 
hágase saber al a ludido P ro 
curador señor Muniesa que. 
dentro del término de qu in
to día formule la correspon
diente demanda de pobreza 
de su representada.—Así lo 
proveyó, manda y f irma el 
señor don José Mínguez y 
Ramírez de Losada, Juez 
de primera instancia núme
ro diecisiete, de esta cap i 
tal ; de que doy fe.—José 
Mínguez.—Ante m í : Juan 
Conte-Lacoste. — Rubr i ca 
dos. 

Y para que sirva de emplazamien
to a don José Iglesias Sal inas, toda 
vez que se desconoce su domici l io y 
paradero, expido la presente para su 
inserción en la «Gaceta de Madrid» 
y en el B OLET ÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , en Madr id , a diez de agosto 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

(Núm. 2.096) ( C — 3 6 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente, en v i r tud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, Secretaría del señor Cor 
tés, en los autos de procedimiento su
mario promovidos a instancia del 
Procurador señor Morales, en nom
bre de don Francisco Javier, don José 
Anton io , doña Eloísa, doña E l ena 
González del Val le y A lvarez , contra 
don Francisco Javier González del 
Val le Fernández, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y por ter
cera vez s in sujeción a tipo, las s i 
guientes 

Fincas 

L na dehesa de tercera clase, teniendo 
varios trozos de primera y 
segunda, destinada a pastos 
y labor, sita en término mu
nicipal de Col lado Mediano, 
partido judic ia l y distrito 
hipotecario de San Lorenzo 
del Escor ia l y lugar deno
minado del Va l l e , que l i n 
da : al Norte, con tierra de 
Gregor io M i randa y cerro 
de los propios de Col lado 
M e d i a n o ; al Este, con otra 
de Ezequiel Lozoya y B a 
si l io Esponisa ; a l Oeste, 
con Julián Martín y otros, 
y a l Sur , con Gumers indo 
Borobag y otros. Se halla 
cerrada por muro de piedra 
de mampostería de un me
tro cincuenta centímetros de 
altura y mide una extensión 
de seiscientas cinco fanegas 
y media, equivalentes a dos
cientas siete hectáreas, die
ciséis áreas y treinta y dos 
centiáreas, cruzándola una 
cañada de Oriente a Pon ien
te y tres caminos de Norte 
a Sur . 

Segunda 

U n prado de pasto y monte con a lgu

nos álamos, en dicho tér-
* mino de Torrelodones, a l 

sit io y nombre del Viale jo , 
cereaido de pared sencil la, 
que ocupa todo él, según 
la medición más exacta, una 
extensión aforada de diez 
fanegas, equivalentes a cua
tro hectáreas, cuarenta y 
siete áreas y diecinueve cen
tiáreas ; l inda : por el Este, 
con prado de la Peña Ne
gra ; Su r , camino de M a -
jadahonda ; Oeste, prado 
de don Gervasio Fernández, 
y Norte, heredad de los po
zuelos, propiedad de los he
rederos de don Sotero C a 
sado. 

Advertencias 

Pr imera 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante la Sa la audiencia de este Juzga
do se ha señalado el día dieciséis de 
septiembre próximo, a las once y me
dia de su mañana. 

Segunda 

Los l id iadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
para tomar parte en el remate, en 
diez por ciento de las cantidades de 
ciento cincuenta m i l pesetas y once 
mi l pesetas por que salieron a segun
da subasta, s in cuyo requisito no se
rán admitidos y el cual les será de
vuelto una vez terminado el acto, ex
cepto al que resulte mejor postor. 

Tercera 

Lo s autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia estarán de mani 
fiesto en la Secretaría del que refren
da, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes y s in cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabi l idad de los mismos, s in destinar
se a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en M a d r i d , a trece de agosto 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
(Firmado;) 

(A.—1.972) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CÉDULA DE CITACIÓN 

E l señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 7, de esta capi
tal , en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juic io universal 
promovidos por doña Beni ta del P i 
lar Martín González, sobre preven
ción del juic io voluntario jde testa
mentaría de don Vicente Gironc l la y 
Burgués, y que se tramitan en con
cepto de pobre, ha acordado se cite 
por medio de la presente cédula a doña 
Carmen Burgués, como madre y he
redera del causante, de ignorado pa
radero y domic i l io para el expresado 
juic io de testamentaría en el que de
berá de comparecer en forma, si la 
conviniere, y además se la cita para 
dar pr inc ip io a los inventarios de bie
nes de don Vicente Gironel la y Bur
gués, que se ha señalado el día ve in-

i t iuno de agosto próximo, a las once 
j horas, en la Secretaría judic ia l de d i -
I cho Juzgado, calle del General Cas

ianos, número uno, a la que deberá 
concurrir con apercibimiento que de 
no verif icarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Madr id , veintisiete de jul io de mi l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l Se
cretario judic ia l : Ante mí, Joaquín 
Argo te .—Vis to bueno : E l Juez de 
primera instancia, Ado l fo Ort i z Casa
do y Orejón. 

( C - 3 6 2 ) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 deí 
de Marina. 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Moreno Pérez (Fernando), de cua
renta y un años de edad, de estado 
casado, natural de Sepúlveda (Sego-
via), hijo de Ru f ino y de Juana, de 
profesión hojalatero, cuyo domici l io 
o actual paradero se ignora, compa
recerá el día treinta de agosto próxi
mo y hora de las diez, ante la Sala 
audiencia del Juzgado munic ipal de 
Guada l ix de la S ierra (Madrid) , sito 
en la plaza de la Constitución, nú
mero 13, a la celebración del corres-
podiente juic io de faltas seguido en 
este Juzgado contra el mismo y otro, 
por lesiones, bajo el número 9 de los 
tramitados en el presente año • 
1935-

(Núm. 2.014) (B 

C H I N C H O N 

Don José Delgado y García, Juez i n 
terino de instrucción de este partido 
de Chinchón, 
Po r el presente edicto hago saber : 
Que en este Juzgado y con e1 nu 

mero 82 de 1935, se instruye sumario 
por .muerte de un sujeto llamado A n 
tonio, cuya demás filiación se desco
noce, de unos sesenta años de edad, 
de estatura regular, más bien grueso, 
pelo canoso igual que la barba, s in se
ña particular a lguna, y que al parecer 
era natural de Jaén y se dedicaba al 
oficio de hojalatero lañador, vestía 
chaqueta obscura a rayas, pantalón co
lor café a rayas, chaleco obscuro, ca
misa blanca rayada, alpargatas ne
gras y boina del mismo color, cuyo 
sujeto falleció en el río Tajo, en téi-
mino de A ran juez, al tratar de bañar
se la tarde del 17 del actual ; y como 
se desconoce la filiación de aquél, se 
l lama por el presente a cuantas per
sonas puedan facil itarla, así como las 
señas y nombre, apellidos y domici l io 
del pariente más próximo, para que 
comparezcan en este Juzgado en e' 
término de diez días, a prestar decla
ración en dicho sumario. 

(Núm. 2.014) ( B . — T.210) 

C H I N C H O N 

Don José Delgado García, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Chinchón y su partido, 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y con el número 85 de 1935, se ins
truye sumario, por hallazgo en el Caz 
de las Aves, sitio denominado Huerta 
de Potaguer, término de Aranjuez, la 
mañana del 25 del actual, flotando so-

! bre las aguas, del cadáver de un hom-
¡ bre desconocido, que representaba 

unos sesenta años de edad, de estatu 
ra regular, vestido con pantalón azu

lado a rayas, chaqueta caqui, cha* 
obscuro, camisa de color a rayas »< 
pargatas negras, s in calcetines, se j 
ina a las personas que puedan faciH« 
la filiación de d icho sujeto, así coj 
al pariente más próximo del mis™ 
para que en el término de diez d 
contados desde el siguiente al <u 
publicación del presente en la «Ga 
de Madrid» y B OLET ÍN OFICI/ 
esta provincia, comparezcan en 
Juzgado a prestar declaración en 1 
cho sumario. 

(Núm. 2.013) ( B . — i . 2 u | 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R | 

Por el presente, se cita para ,,] 
este Juzgado, dé comparecencia 
mediata, a la persona que resuuej 
la propie*.?ria de UQ bolsi l lo de 
en negro, conteniendo 19^,15 pesa 
y otros efectos, hallado encima I 
una esterilla, sobre el díi 4 de d 
del corr-íinte año. por deiiá* díj 
P laya de Madr id , en un s i ' : > m 
hay retamas, con el f in de recib¡| 
declaración en sumario que se ins 
ye en este Juzgado con el nún 
186 del año actual, que pueda 
ciitar la preexistencia y demás 
fueren necesarias. 

A l propio tiempo, se instruye ai 
cha persona que pueda ser perjJ 
cada del contenido del artículo 109I 
la ley de Enjuic iamiento criminal! 

(Núm. 2.048) (B.—i.22g| 

C O L M E N A R V I E J O 

González González (Juan) (a) 
«Negro» , de diecisiete años, solti 
hijo de Francisco y Concepción,! 
tural de Arenas de San Pedro (Avilj 
domici l iado últimamente en Mad 
calle de Cast i l la , número 10 ó 
comparecerá en término de diezáj 
ante el Juzgado de instrucción 
Colmenar Vie jo , con el fin de 
oído en sumario que se tramita 1 
el mismo por robo frustrado, 
el número 218-935. 

(Núm. 2.032) (B.—i.aa] 

C O L M E N A R V I E J O 

¡Rodríguez H ida l g o (Aurelio), 
veintidós años, soltero y cuyas de 
circunstancias se ignoran, donir 1 

do últimamente en Madr i d , calle 
A v i l a , número 9, pr imero letra, 
comparecerá en término de diez 
ante el Juzgado de instrucción 
Colmenar Vie jo, con el f in de p 
lar declaración en sumario que se 
mita en el mismo bajo el número 
de 1924, por robo. 

(Núm. 2.031)' (B.—1.22 

B A N C O D E A R A G O 

Z A R A G O Z A 

Habiéndose extraevíado el res 
do de depósito voluntario número 1 
de pesetas nominales 5.000, Dtf 
Amort izable 4 por 100, 1929, er 

dido por la Sucursal de Madrid en 
de enero de 1930 a favor de don 
nigno Bueno Gaitán, se anuncia 
primera vez, de conformidad con 
dispuesto en el artículo 61 de nu 
Reglamento, para que las perso 
que se crean con derecho a hacer 
guna reclamación, lo verifiquen 
plazo de diez días a contar del # 
fecha, pues pasado éste, sin 
ción, se extenderá e l duplicado, 4 
dando el Banco exento de toda i 
ponsabil idad. 

Zaragoza, 17 de agosto de ItN 
E l Secretario, 

José Lu i s Bre?", 
(A . -I-97" 

i m p . Provincial. - D r . Esque"*' 


